
 de forma colegiada 
 por consenso = si no lo hay, por mayoría 

colegiada (mitad más uno del equipo educativo) 
 asesorado por el DTO. de ORIENTACIÓN 

 CRITERIOS DE TITULACIÓN de 4º de ESO  

 

 
DECISIÓN DE TITULACIÓN 

adoptada por el EQUIPO DOCENTE 

Nº DE MATERIAS NO SUPERADAS 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las 
actividades de evaluación propuestas.  
b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo 
educativo y apoyos necesarios durante el curso 
dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias imprescindibles, el alumnado haya 
participado activamente con implicación, atención y 
esfuerzo en las materias no superadas. 

SI LOS CUMPLE 

TITULA 

los alumnos/as, al terminar, hayan   adquirido, a 
juicio del equipo docente, las competencias 
establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa. 
 

SE TIENE QUE VALORAR QUE: 

SE TENDRÁ EN CUENTA LOS SIGUIENTES CRITERIOS 

 La decisión de titulación de un alumno/a con más de dos materias o ámbitos no superados corresponde 
únicamente al Equipo Docente que podrá, a pesar de no cumplirse alguno de los aspectos anteriormente descritos, 
decidir que titule atendiendo a sus circunstancias.  

 En caso de no existir consenso entre los miembros del Equipo Educativo, se procederá a la votación siguiendo el 
procedimiento del ROF. 

 En el caso de que el alumno en 4º ESO no titule y haya agotado sus repeticiones en la enseñanza básica, se podrá 
conceder una repetición extraordinaria, si se considera que esta medida puede favorecer la adquisición de los 
objetivos y competencias de la etapa. 

 Al alumnado NEAE se le aplican estos criterios de titulación. 

DECISIÓN FINAL 

SE ESTUDIA EL CASO 

1 ó más MATERIAS 0 MATERIAS 

TITULA

SI NO CUMPLE ALGUNO 

NO TITULA 


